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CIRCULAR N° 2

 

ACLARACIONES AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

 

NOMBRE DEL ORGANISMO: Ministerio Público de la Defensa - Defensoría General de la Nación.

EXPEDIENTE DGN Nº: 95720/2022

TIPO Y Nº DE LA CONTRATACIÓN: Licitación Pública Nº 2/2023

OBJETO: Contratación de servicios de conectividad a través de enlaces de datos y servicios de internet para la 
actual red privada del Ministerio Público de la Defensa. 

LA PRESENTE PASARÁ A FORMAR PARTE DEL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES DE LA 
LICITACIÓN DE REFERENCIA:

Consulta: En relación al Punto 14 del Pliego “CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS”, 
¿Es correcto interpretar que el oferente deberá completar en Anexos I, II y III el “(f) Factor de Ponderación” y 
calcular “Factor del Ítem = [v+ (24*a)]*f”?. De ser así, ¿es correcto interpretar que en el ANEXO IV - PLANILLA 
DE COTIZACIÓN, para totalizar cada uno de los renglones, no se debe considerar el cálculo [v+ (24*a)]*f de cada 
ítem, si no que se debe calcular v+ (24*a) de cada ítem para totalizar el Renglón?

Respuesta: Son correctas ambas interpretaciones. Se deberá cotizar según pliego teniendo en consideración lo 
especificado en el punto 14 “CRITERIO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE OFERTAS”.
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